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En Madrid, a 19 de enero de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de unas OBRAS DE DESAMIANTADO DE LA CUBIERTA DE LA NAVE DE MANTENIMIENTO 
DE MATERIAL MÓVIL (Licitación 6012200226) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión de ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
La oferta técnica de ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. presenta incumplimientos de los 
requerimientos técnicos exigidos en el proyecto relativos al elevador híbrido, en concreto: 
 
Según la página 89 del archivo CARPETA 2-fdo.pdf de la oferta técnica presentada, en su punto 2.3 
F.2 – DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRADOS y en relación al sistema 
mecánico especifica que el sistema ofertado no garantiza desde el punto de vista de la seguridad 
la circulación de vehículos bajo el tren soportado ni por debajo de las vigas de izado. A 
continuación se presenta el extracto de la oferta técnica donde se especifica este aspecto: 
 

 
 
La seguridad del sistema ofertado deberá ser inherente al propio sistema en relación a las 
especificaciones técnicas exigidas en el Proyecto. Entre dichas especificaciones, según los párrafos 
numerados como 53, 19 y 18 del documento de especificaciones técnicas del ‘SISTEMA HÍBRIDO 
DE ELEVACIÓN DE UNIDADES DE TREN DE 6 COCHES’ incluido en el ‘DOCUMENTO Nº7 – 
PROYECTOS PARCIALES’ dentro del PROYECTO DE OBRAS DE DESAMIANTADO DE LA CUBIERTA DE 
LA NAVE DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MÓVIL (páginas 991 y 989) , se exige el diseño del 
sistema tanto para permitir la circulación de vehículos (tipo Zephir, que son vehículos diseñados 
especialmente para tareas de mantenimiento ferroviario) como para la circulación segura de 
cargas sobre la zona del elevador. A continuación, se muestra los párrafos 53, 19 y 18 
referenciados al respecto: 
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En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por ASCH INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.A. queda 
excluida de la presente licitación. 

 
 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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